
 
 

ACUERDO No. 4 de 2007 

(Septiembre 17) 

  

“Por medio del cual la Sala Plena del Consejo Superior de la Judicatura, autoriza a la Sala 

Administrativa, para que realice la contratación de una estrategia de comunicaciones con el 

propósito de cumplir el mandato del numeral 6 del artículo 79 de la Ley 270 de 1996, 

Estatutaria de Administración de Justicia”. 

  

LA SALA PLENA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el 

artículo 79 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala 

Plena del 17 de septiembre de 2007, 

  

ACUERDA 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que a través del órgano técnico correspondiente, realice la contratación de 

una estrategia de comunicaciones con el propósito de cumplir el mandato del numeral 6 del 

artículo 79 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de Administración de Justicia.  

 

PARAGRAFO: El Presidente de la Sala Administrativa informará sobre las estrategias 

adoptadas.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo a la Sala Administrativa de 

Consejo Superior de la Judicatura, para lo de su competencia. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su expedición.  

  

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Dado en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil siete 

(2007) 

  

 

  

 

JORGE ALONSO FLECHAS DÍAZ  

Presidente 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Presidencia 

 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS YEPES ALZATE 

Secretario General  


